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Señores: 

COMITÉ PARA LA CONVOCATORIA CAS Nº 001-2024-NECESIDAD TRANSITORIA — MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE SAN ROMAN 

PROCESO DE CONTRATACIÓN N° 001-2024-NECESIDAD TRANSITORIA 

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS — CAS 

CARGO CONVOCADO Y CODIGO: 	
 11 

NOMBRES Y APELLIDOS : 

DNI N° 

DIRECCIÓN 

TELÉFONO 

N° DE FOLIOS PRESENTADOS: 	  

•oVINczl, 

SUB GERENCIA 
PLANIFICACIÓN, 

PROYECTOS 
Y ClIOPM1 

ANEXO N° 01 ETIQUETA PARA SOBRE MANILA Y FOLDER 

COMITÉ DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PERSONAL 
CAS N° 001-2024-TRANSITORIO 

o 

9 ir, Jaureguí N 321 Centro Cívico - Plaza de Armas 
e Central Telefónícw (051) 321201 

www,gob.pe/munisanroman.corn 
mpsrjC-munisanroman.gob,pe 
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ANEXO N° 03 

SAN ROMÁN 

.95 

Huella Digital 

DECLARACION JURADA DE NO TENER INHABILITACION VIGENTE SEGÚN RNSDD 

Por la presente, yo 	 identificado (a) con DNI 
N° 	 , declaro bajo juramento no tener inhabilitación vigente para 
prestar servicios al Estado, conforme al REGISTRO NACIONAL DE SANCIONES DE DESTITUCION Y 
DESPIDO-RNSDD(*) 

Lugar y Fecha, 

Huella Digital 

Firma 

(*) Mediante Resolución Ministerial 017-2007-PCM, publicado el 20 de enero del 2007, se aprobó la 
"Directiva para el uso, registro y consulta del sistema Electrónico del registro Nacional de Sanciones de 
Destitución y Despido — RNSDD", En ella se establece la obligación de realizar consulta o constatar que 
ningún candidato se encuentre inhabilitado para ejercer función pública conforme el RNSDD, RESPECTO 
DE LOS PROCESOS DE NOMBRAMIENTO, DESIGNACIÓN, ELECCIÓN, CONTRATACIÓN LABORAL O 
DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. Así mismo, aquellos candidatos del proceso de contratación, no pudiendo 
ser seleccionado bajo ninguna modalidad. 

DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER DEUDAS POR CONCEPTO DE ALIMENTOS 

Por la presente, yo 	 , identificado (a) con DNI N° 
	 , declaro bajo juramento no tener deudas por concepto de alimentos, ya sea por 
obligaciones alimentarias establecida en sentencias o ejecutorias, de acuerdo conciliatorio con calidad de 
cosa juzgada, así como tampoco mantener adeudos por pensiones alimentarias devengadas sobre 
alimentos, que ameriten la inscripción del suscrito en el Registro de Deudores Alimentarios creado por Ley 

o..‹. 	ri°  28970. ,, 
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Firma 

COMITÉ DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PERSONAL 
CAS N° 001-2024-TRANSITORIO 

9 in Jauregui N° 321 Centro Cívico - Plaza de Armas 
Central Telefónica: (051) 321201 
www.gob.peknunisanrornan.com  
mpsrjamunisanroman,gob,pe 
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Firma 

COMITÉ DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PERSONAL 
CAS N° 001-2024-TRANSITORIO 

ANEXO N° 04  

DECLARACIÓN JURADA 

(D.S. N° 034-2005-PCM — NEPOTISMO) 

Por la presente, yo 	 identificado (a) con DNI 
N°, 	 , con domicilio en 	  del 	Distrito 	de 

DECLARO BAJO JURAMENTO, QUE 

Cuento con pariente (s), hasta el 4to., grado de consanguineidad, segundo de 
afinidad 	 y/o 	 cónyuge: 
(PADRE/HERMANO/HIJO/TÍO/SOBRINO/PRIMO/NIETO/SUEGRO/CUÑADO 
). DE NOMBRES(S). 

Quien (es) laboran en la Municipalidad Provincial de San Román - Juliaca, con el (los) 
cargo(s) y en la dependencia (s): 

ri  

4,0" 
°5-).\'-la * EN CASO MARQUE "SI" DEBE DE RELLENAR LOS ESPACIOS Y DETALLAR EL GRADO DE 

RiA  15'11 
.)  PARENTESCO 
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Lugar y Fecha, 

Huella Digital 

9 ir. Jauregui N' 321 Centro Cívico - Plaza de Armas 
Central Telefónica: (051) 321201 
www.gob.pe/rnunisanroman:com  
mpsrjeZmunisanromaftgob:pe 
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Lugar y Fecha, 

Firma 	 Huella Digital 

)  

SAN RONIÁN 
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ANEXO N° 05 

DECLARACION JURADA 

(Antecedentes policiales, penales y de buena salud) 

Por la presente, yo 

	 identificado(a) con DNI 

N° 	 , con domicilio en 	 , del Distrito de 

	 , Declaro bajo juramento que: 

• No registro antecedentes policiales 

• No registro antecedentes penales 

• Gozo de buena salud 

Ratificándome en el contenido de la presente declaración, la suscribo para los fines del caso, de 

conformidad a lo prescrito en la Ley N° 25035 # Ley de Simplificación Administrativa" y disposiciones 

legales vigentes. 

COMITÉ DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PERSONAL 
CAS N° 001-2024-TRANSITORIO 

• ir. Jauregul N' 321 Centro Cívico - Plaza de Armas 
• Central Teleiáníca: (051) 321201 
g www.gob,pe/munisanroman.com  

ea mpsrj@munlsanroman.gob.pe  



9 ir. Jaureguí N* 321 Centro Cívico - Plaza de Armas 

0 Central Telefónica: (051) 321201 
www.gob.pe/munisanrornan.com  

mosrj@munisanrornan.gob.pe  

COMITÉ DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PERSONAL 
CAS N° 001-2024-TRANSITORIO 

tt 

ANEXO N°o6 

DECLARACION JURADA SOBRE PROHIBICIONES, INCOMPATIBILIDADES Y 
CONFLICTOS DE INTERESES 

(Ley N° 27588, D.S.N° o19-2002-PCM Y NTC 700-04) 

Por la presente, yo 	 identificado (a) con DNI N° 

	 , declaro haber tomado conocimiento de la Ley n° 27588, su Reglamento Decreto 

Supremo N° o19-2002-PCM y NTC 700-04 y me comprometo a cumplir con lo dispuesto en las normas 

mencionadas que establecen prohibiciones, incompatibilidades y conflicto de intereses de los funcionarios 

y servidores públicos, así como, de personas que presten servicios en la Municipalidad Provincial de San 

Román - Juliaca, bajo cualquier modalidad contractual, así como, situaciones de conflicto de intereses que 

pueden perjudicar a la institución y por ende al Estado. 

Finalmente declaro tener conocimiento de las sanciones administrativas y penales contenidas en la Ley n° 

27444 — Ley de Procedimientos Administrativos General, en casos de comprobar fraude o falsedad en la 

declaración, información o en la documentación presenta a la Municipalidad Provincial de San Román —

Juliaca.. 

Nota: 	 El Suscrito (a) se compromete a leer las normas invocadas antes de la suscripción 

del presente documento 

Ley N° 27588 

$9 
tr 

: Ley que establece prohibiciones e incompatibilidad dé funcionarios y servidores 

públicas, así como de las personas que presten servicios al Estado bajo cualquier 

modalidad contractual. 

Decreto Supremo : Reglamento de la ley que establece las prohibiciones e incompatibilidad de 

N° 019-2002-PC.M funcionarios y servidores públicos, así como de personas que presten Servicios 

al Estado bajo cualquier modalidad contractual 

UNf iPAU 	SAN ROMÁN 

Lugar y Fecha 

Huella Digital 

5, 

Firma 
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